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AYUNTAMIENTO DE 

PINTO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 

EL ILMO. AYUNTAMIENTO DE PINTO Y EL I.E.S. CALDERÓN DE LA BARCA 

"ESTANCIAS EDUCATIVAS PROGRAMA 4º ESO+ EMPRESA 2016" 

En Pinto, 26 de enero de 2016 

REUNIDOS: 

De una parte, el limo. Sr. Daniel Santacruz Moreno, Concejal de Empleo y Recursos 
Humanos del Ayuntamiento de Pinto, con CIF: P-2811300-1 en nombre y representación 
del citado Ayuntamiento, citado Ayuntamiento, en virtud de su cargo, nombrado mediante Acta de 
la sesión de Pleno del día trece de junio de dos mil quince, y de acuerdo con las facultades que le 
confiere el artículo 21 de la Ley 7 /1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Y de otra, , con DNI nº , en calidad de Director del I.E.S. Calderón de la Barca y 
domicilio en C/ Francisco Bores, nº 3, de Pinto. 

Reconociéndose las partes la capacidad y competencia necesarias para poder obligarse en el 
presente Acuerdo. 

MANIFIESTAN: 

1.- Que el Ayuntamiento de Pinto y en concreto la Concejalía de Empleo y Recursos Humanos 
tienen, entre los servicios ofrecidos a los ciudadanos de Pinto, la realización de Políticas Activas 
de Empleo cuya finalidad fundamental es: 

La formación de personal sin cualificación en un área concreta de actividad. 
La formación complementaria de aquellos demandantes que lo requieran por sus 
necesidades y características particulares. 
El asesoramiento tanto a particulares como entidades jurídicas en cuanto a la creación de 
empresas y por tanto el empleo. 
La orientación laboral para trabajadores de primer empleo así como a desempleados de 
larga duración y otra población interesada. 
La gestión de ofertas y demandas de empleo entre los/las trabajadores/as y las 
empresas interesadas en la contratación de personal, materializada en la existencia de 
una Agencia de Colocación. 

11.- El Ayuntamiento de Pinto cuenta con una Base de Datos de Empresas diseñada para 
contribuir al desarrollo y a la difusión en la red Internet de empresas, negocios y actividades
económico profesionales ubicados en el término municipal de Pinto, estableciendo así mismo 
canales de comunicación fluidos y personales entre la Administración local y las empresas en 
materia de empleo y formación. 




